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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 08714/INFOEM/IP/RR/2019

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE VEINTISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 08714/INFOEM/IP/RR/2019.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR, emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión citado con antelación, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte la razón que motivó la emisión del recurso de revisión en comento; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante al sentido de la resolución.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Partido Revolucionario Institucional, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, de la funcionaria partidista señalada en la solicitud de información el nombramiento al cargo de dirigente de la expresión juvenil revolucionaria en el municipio de Cuautitlán Izcalli, las acciones institucionales realizadas y copia del certificado o título del último grado de estudios, así como de cursos, seminarios y/o diplomas realizados. 
En su respuesta, EL SUJETO OBLIGADO informó que la ciudadana mencionada en la solicitud de acceso a la información pública no se encuentra al frente de la dirigencia de Expresión Juvenil Revolucionaria en el Estado de México en Cuautitlán Izcalli, debido a que hace algunos meses abandonó la dirigencia, siendo que por esta circunstancia jamás se le entregó nombramiento alguno y por ende no cuenta con el mismo, ni obra en el archivo de esta organización. Además, indica que después de una búsqueda minuciosa y exhaustiva en el archivo de esta organización no se encontraron documentos referentes a: acciones institucionales realizadas, copia de certificado o título de grado último de estudios; así como cursos, seminarios y/o diplomados realizados por dicha persona mencionada en la solicitud de acceso a la información pública.
En ese tenor, EL RECURRENTE inconforme con la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, interpuso el recurso de revisión de mérito, señalando como acto impugnado lo siguiente:
“solicitud de información” (Sic)
Asimismo, manifestó como razones o motivos de inconformidad: 
“La respuesta es deficiente e inclusive contradictoria” (Sic)
Bajo esa tesitura, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado en el que refirió que se había turnado de nueva cuenta a la Expresión Juvenil Revolucionaria en el Estado de México, para realizar una búsqueda minuciosa y exhaustiva en sus archivos, por lo que proporcionó el nombramiento de persona diversa de la que solicitó la información quien funge como Dirigente Municipal de la Expresión Juvenil Revolucionaria de la Asociación Nacional de la Unidad Revolucionaria en el Municipio de Cuautitlán Izcalli. 
De lo anterior, conforme al análisis del expediente electrónico del SAIMEX, la Ponencia Resolutora determinó REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO ordenándole la entrega vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública, del documento o documentos en donde conste, lo siguiente: 
a) Las acciones institucionales realizadas por la ciudadana referida en la solicitud de acceso a la información pública como Dirigente Municipal de la Expresión Juvenil Revolucionaria de la Asociación Nacional de la Unidad Revolucionaria en el Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México; del periodo comprendido del 14 de abril del año 2018 al 14 de noviembre del año 2019. 

b) Los cursos de capacitación y formación política impartidos a favor de la ciudadana referida en la solicitud de acceso a la información del particular.

De ser el caso, debiendo emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
En ese sentido, la suscrita reitera que si bien coincide con las causas que dio origen al recurso de revisión en comento, difiero respecto al hecho de que lo procedente sea REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO. Lo anterior es así, de acuerdo con lo siguiente. 
En primer término, es necesario precisar que de conformidad con el artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Resoluciones emitidas por este Órgano Garante podrán:
I. Desechar o sobreseer el recurso; 
II. Confirmar la respuesta del sujeto obligado; 
III. Revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado; y 
IV. Ordenar la entrega de la información.
En el caso particular de la fracción III y en relación a dichos sentidos, se procede a REVOCAR la respuesta de los Sujetos Obligados, cuando ésta no satisfaga en su totalidad la información requerida por los particulares; mientras que se procede a MODIFICAR la misma, en aquellos casos en que se colme parcialmente la solicitud de información, por mínima que pudiera resultar ésta.
Así, en el presente caso, conforme al sentido determinado por la Ponencia Resolutora se precisa que EL SUJETO OBLIGADO en la respuesta proporcionó información que no colmó ni total ni parcialmente la información requerida, siendo que no se comparte, toda vez que EL SUJETO OBLIGADO a través de la respuesta si colmó algunos rubros de la solicitud del particular, es decir, se pronunció a lo concerniente al nombramiento de la persona de la que requirió la información; por lo tanto, para la suscrita lo conducente era MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, pues se insiste que, se siguió el procedimiento del derecho de acceso a la información pública aunado a que proporciono información que colma de manera parcial la solicitud de información pública. 
En ese sentido, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR pues se insiste en que EL SUJETO OBLIGADO, con su respuesta colmó parcialmente la solicitud de información requerida, esto ya que atendió lo solicitado por lo que hace al nombramiento de la persona de la que se requirió la información; razón por la que a criterio de la que suscribe, lo conducente era MODIFICAR la respuesta.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 08714/INFOEM/IP/RR/2019, aprobada el veintiséis de febrero de dos mil veinte.
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